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en cualesquiera rataciones y/o con- 
cursos de Jos previstos en la Ly de 
Conrrateción Publica y frmar a nombre 
della, cualesquier a documentos ndu- 
siwe los contratos que deban hacerse 
en caso de adjuciación, y otorgar las 

garantias que haya de entregarse 
dentro de las licitaciones y demás con- 
cursos previsto en la Ley antes citada 
En consecuencia, queda facultado para 
ejecutar actos y contratos tales como 
compraventa, garantia comisión, ha- 
cer y recibn pagos presentar y contes- 
tar peticiones y demandas pera, debe- 
rá reabr la autorización del Gerente 
General para os actos señalados en el 
Art 43 del Codigo de Procedimiento 
Civil, 

El poder que se otorga al Sr. Frank 
Finger, tendra un aduración de un año, 

contado a parte de su inscripción en el 
Registro Mercanal. 
Terminado así el orden del día, 58 de- 
clara un receso para la redacción del 
Acta, Hecha, se reinstala la sesión, se 
datectura al Acta y sela aprueba en los 
términos que aquí constang 

El fe de todo lo cual suscriben la pre- 
sente Acta,.el Sr. Presidente Ad-hoc y 
el señor Secretario Ad-hoc que certfi- 
ca. Se levanta la sesión a las 10100 
ES FIEL COPIA DEL ORÍGINAL.- LO 
CERTIF:CO. 
Dr. José; Meythaler Baquero 
SECRETARIO AD-HOC 
Otorgé ante mi; y en le de ello confisra 
esta PRIMERA COPIA, sellada y firma- 
da en Quito, a primero de diciembre de 
mil noveaenats noventa y dos. 
EL NOTARIO 
NOTARIA VIGESIMO OCTAVA 

Dr: Jaime Acosta Holguín 
QUITO-ECUADOR . 

Con esta fecha queda inserío al pra- 
sente Documento y la Sentencia del 
señor Juez Décimo Tercero de lo Civil 
de Pichincha de 1* de diciembre de 
1992, bajo el número 2448 del Registro 
Mercantil, tomo 123 - Se fijó un extracto 
para conservarlo por seis meses según 
lo ordena la Ley signado con el número 
1834.- Se tomó nola al margen de la 
“inscripción número 23 del Registro In- 
dustrial de diez y seis Je abril de mil 
novecientos setenta y cinco, a fs 
161vta.,tomo7 -Se da asi cumpli 
to a lo dispuesto en la tada Senten- 
cia.- $e anotó en el Repertorio baja el 

número 23652 - Quito, a once de di- 
ciembre de mil novecientos noventa y 
dos.- EL REGISTRADOR, ENCARGA- 
DO. 
Dr. Gustavo García Banderas 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL 
CANTON QUITO 
SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE Pt- 
CHINCHA: 
Yo, Dr. José Meythaler Baquero, Abo- 
gado debidamente autorizado por Ba- 
yor del Ecuador S.A., a usted atenta- 
mente digo: 

En Quito, siete de diciembre de mil 
novecientos noventa y dos, sas once 
horas treinta minutos, notifiqué con la 
providencia anterior al señor Registra- 
dor Mercantl del Cantón Quito, en su | 
persona y dentro de su despacho, quian 
para constanasa firma - Certifica 
El Secretario 
Con esta fecha queda inscrita la Sen- 
tencia del señor Juez Décimo Tercero 
de la Civil de Picháncha, de 1? de á- 
ciembre de 1992 bajo el númaro 2448 
del Registo Mercantil, tomo 123 - Se 
fijó un extracto para conservarlo por 
seis meses según lo ordena la Ley, 
signado con el número 1834.- Outo, a 
once de diciembre de mil novecientos 
noventa y dos - El. REGISTRADOR 
ENCARGADO 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL 
CANTON QUITO ENCARGADO 

DIVORCIOS 
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE 

PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL 
Citación Judicial a MONICA DELCAR- 
MEN DUQUE GUANOPATIN, dentro 
del juicio de Divoreza seguido por Esta- 
lin Fernando Villarroel Romero, con el 
extracto de la demanda y provwdancia 
recauda, cuyo tenor es el s:quiente 
ACTOR. ESTALIN FERNANDO VILLA- 

RROEL ROMERO 

DEMANDADO MONICA DEL CAR- 

MEN DUQUE GUANOPATIN 

JUICIO Divorcio Nro 1563-45CP-LE- 
92 

TRAMITE: Verbal Sumario 
+CUANTIA. Indeterminada 
PROVIDENCIA 
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA - Quito novembre 30 de 
1.992.- Las 08 00 - VISTOS Una vez 

que se ha dado cumplimiento alo orde- 
nado en provdencia antenot, se prote- 

de a calificar la demanda como clara, 
precisa y reúne los requisitos de Ley, 
en consecuenaa, aceptandose al tá- 

mite verbal sumario, se dspone aitarsa 
a la demandada Moruca del Carmen 
Dugue Guanopatn por la prensa en 
Uno de los periódicos de mayor circula- 

ión de esta localidad, con la dí dl 
en extracto, en atención alo previsto en 
el Art.86 del Codigo de Procedimisnto 
Civil y en mérito al juramento que con- 
signa al actor respecto al desconoci- 
miento del domioito o residencia de la 
demandadda, las publcaciones se prac- 
tcarán mediando por lo menos ocho 
días hábiles ente cada una de ellas. 
Agréguese aj mstrumento que se acom- 
paña y tómese nota del casillero judicial 
designado para nobficaciones Noñifi- 
quese.-f) Dr.Wilrido Vmueza, Juez. 
Lo que comunico a usted para los Ínes 

"legales, previniéndole de la obkgación 
que llene de señalar casillero judicial 
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 
SIMULTANEA DE "INMOBILIARIA GALMON S.A.* 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública de 
constitución simultánea de “INMOBILIARIA GALMON S.A.”, se otorgó en la ciudad 
de Quito, el 17 de agosto de 1992, ante el Notario Segundo del cantón Quito; ha 
sido aprobada por el señor Superintendente de Compañías Interino, Dr. José María 
Borja Gallegos, mediante Resolución N*92.1.1.1.1726 de 4 de noviembre de 1992 
e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito. Bajo el 4 2475, tomo 123, el 15 
de diciembre de 1992. 
2.- DENOMINACION Y PLAZO.- La denominación de la compañia es "INMOBILIA- 
RIA GALMON S.A.” y tiene un plazo de duración de 50 años. 
3.- DOMICILIO.- El domicilio de la compañia es Quito, cantón Quito, provincia de 
Pichincha. 
4.- OBJETO SOCIAL.- La compañía tendrá por objeto social la compra-venta, 
arriendo y administración de bienes raíces, pudiendo ejecutar todo tipo de actos y 
realizar toda clase de convenios y contratos, de los permítidos por las leyes 
Ecuatorianas, en orden al cumplimiento de sus finalidades sociales. La compañía 
para el efecto podrá importar, exportar, ser representante o comisionista. Podrá 
comprar acciones y o participaciones para si de otras compañías de contormidad 
a las leyes vigentes. : 
5.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es de s/.19'487.000, 
dividido en 19.487 acciones ordinarias y nominativas de s/.1.000 cada una. 
6.- INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital social está suscrito integramente y 
pagado de la siguiente manera: s/ .1000.000 en numerario, y s/.19'387.000 en 
especie mediante el aporie de bienes immuebles 

7.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL .- La compañia es goberna- 
da por la Junta General de Accionistas y administrada por el Presiuenie y el 
Gerente. Ejerce la representación legal, judicial y extrajudicial el Gerente. 

0 4 ENE. 1993 Quito, 16 de diciembre de 1992 

Dr. Gonzalo Merlo P. 
SECRETARIO GENERAL 
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE 
SIMULTANEA DE "CADIXSUDAMERICA S.A." 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública de 
constitución simultánea de "CADIXSUDAMERICA S.A.”, se otorgó en la ciudad de 
Quito, el 19 de octubre de 1992, ante el Notario Segundo de! cantón Quito; ha sido 
aprobada por el señor Intendente de Compañías de Quito, doctor José María Borja 
Gallegos, mediante Resolución N292.1.1.1.1849 e inscrita en el Registro Mercantil 
del cantón Quito, bajo el tt 2468, tomo 123, el 14 de diciembre de 1992, 
2.- DENOMINACION Y PLAZO.- La denominación de la compañía es "CADIXSU- 
DAMERICA S.A.” y tiene un plazo de duración de 50 años. 
3.- DOMICILIO.- El domicilio de la compañía es Quito, cantón Quito, provincia de 
Pichincha. " 
4.- OBJETO SOCIAL.- "La compañía tiene como objeto: Uno) ingreso de diseños 
gráficos a registros de computación; y, Dos) creación, producción y distribución de 
"software" y "hardware” de computación. La Compañía podrá también actuar como 
contratante o contratista, y como sub-contratante y sub-contratista, en y de las ac- 
tividades que conforman su objeto social, y a representar o actuar como mandatario 
o agente, en el país y en el extranjero, a o de empresas e individuos nacionales y 
extranjeros dedicados a sus mismas O similares actividades...”. 
5.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de lacompañía es de s/.2'000.000, dividod 
en 2.000 acciones ordinarias y nominativas de s/.1.000 cada una. 
6.- INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital social está suscrito integramente y! 
pagado en su totalidad en numerario. ” 
7.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL - La compañía es goberna- 

da por la Junta General de Accionistas y adrmunisirada por el Presidente Ejecutivo 
asistido éste por el Gerente, el Vicepresidente y el Directorio. Ejerce la representa- 
ción legal, judicial y extrajudicial el Presidente Ejecutivo. 

Quito, 16 de diciembre de 1992 

Dr. Gonzalo Merlo Pérez 
SECRETARIO GENERAL 

mecm/709 

     


